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Presidencia ilcl Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Lo extraordinar io de las 
.circunstancias actuales y la transcenden 
c iaque entrañan para la Pat r ia las reso 
lueiones que el Gobierno habrá de 
poner y adoptar , requieren que , aun c i 
tando tan próxima la reunión de las Cor* 
tes, se adelante el momento en que la vo
luntad nacional pueda gu ia r 6 iluminar á 
los Poderes á quienes la Constitución con
fía la defensa del honor y de la in tegr i 
dad de la Nación. Fores tas razones. 
Consejo de Ministros tiene el honor 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto. 

SEÑORA: 
Á L . R. P . de V M., 

P r á x e d e s Matoo Sagasta . 
Real decreto 

A propuesta de MI Consejo de Minis
tros-, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY. 

Alfonso XIII , y como REINA Regente 
•del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artieulo único. Las Cortes se r eun i 

rán en Madrid el dia 20 del corriente 
mes. entendiéndose modificado en este 
punto el decreto de 26 de Febrero del 
^fio actual. 

Dado en Palacio á catoroe de Abri 
•de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
•I Presidente del Consejo de Ministros, 

^ráxodos Mateo Sagasta. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: A la voz del patriotismo, y 
delante de las circunstancias criticas en 

e l país se encuentra , avivanse las 
e n e r g i a s del sentimiento nacional y 
^ttéstrase a lo conciencia pública, como 
'* Primero y más sagrado de los deberes, 
f de allegar recursos con que auxiliar á 

acción oficial en la defensa de nuestros 
«fechos y del honor de nuestras a rmas . 

Expresión inequívoca de tan nobles 
y acendrados sentimientos son las gene 
rosas ofertas que de todas partes recibe 
el Gobierno de V. M., formuladas unas 
sin limitación de objeto, buscando así el 
éxito en la comunidad de los esfuerzos, y 
ent regadas otras con designación de fin, 
como queriendo señalar rumbos á la ac 
ción colectiva. 

No puede el Gobierno de V. M. per
manecer indiferente á tan repetidas e x 
citaciones de la iniciativa social, que vie
nen precedidas de sentidos testimonios 
de admiración y car iño á nuestros va le
rosos Ejércitos y acompañadas de votos 
fervientes por sus triunfos; y reconocien
do la espontaneidad de semejantes im
pulsos y la elevación del sentimiento de 
que a r rancan , cree llegado el caso de en
cauzar los y dirigirlos apropiadamente , á 
lin de que respondan al pensamiento que 
los dicta y ofrezcan los fecundos y posi
tivos efectos que se apetecen. 

Ordenar los movimientos del esfuerzo 
individual , concertar las iniciativas par
t iculares, organizar las manifestaciones 
de la actividad pr ivada y a t raer á un 
resultado de conjunto tantos ofrecimien
tos dispersos, tantos donativos b r inda
dos, tantas cuestiones anunciadas; tales 
son las funciones que al Gobierno de 
V. M. toca desempeñar , correspondiendo 
á estas generosas y patrióticas demostra
ciones del espíritu público, y a semejan
tes propósitos obece el pensamiento des
arrol lado en el adjunto decreto de abr i r 
una suscrición en la que se sumen y o r -
ganioe nlos recursos ofrecidos y que en 
adelaute se ofrezcan al Gobierno de 
Y. M. por el desinteresado y noble des -
prendimiento del pueblo español. 

Pa ra realizar tal propósito se crea 
una J u n t a en Madrid y J u n t a s auxil ia
res en las capitales de provincia. Aquélla 
centralizará los trabajos y dirigirá é ins
peccionará las labores de éstas, encarga
das de real izar las ofertas y donativos. 

El pueblo español, que admira el h e 
roísmo de nuestros soldados y marinos, 
no escaseará cier tamente el auxilio que 
hoy se pide; y todos unidos en un solo 
sentimiento y olvidando diferencias de 
opinión, que ceden siempre ante el in te 
rés de la Pat r ia , unos con cuantiosos do
nativos, otros con su escaso haber , con
tribuirá á la suscrición que, iniciada por 
el sentimiento popular, hoy se formaliza 
oficialmente. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente Real decreto. 

Madrid 14 de Abril de 1898. 

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

P r á x e d o s Mateo Sagas ta 

Real decreto 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como REINA Re 
gente del Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo i .° Se abre una suscrición 

nacional voluntar ia pa ra a tender al lo 
mentó de la Marina y ú los gastos genera 
les de la g u e r r a . 

Artículo 2.° P a r a real izar el fin á que 
se refiere el artículo anter ior , se croa una 
J u n t a Central enca rgada de reunir 
donativos en metálico y en especie 
productos de rifas y espectáculos, 
general , todas las cant idades y efectos 
que por cualquier concepto entreguen vo 
luntar iamente los part iculares, funciona 
rios, Sociedades y Corporaciones. 

Art . 3.° En cada capital de provincia 
se formaná una J u n t a auxil iar , que bajo 
la dirección é inspección de la Central , 
secunde sus trabajos en el respectivo te 
rri torio. 

Art. 4 o CompondrAnlaJuntaCentra l : 
D. Guillermo Chancón, Almirante de la 
Armada, Presidente; U. José López Do
mínguez, Capitán General de Ejército; 
el Provicario General Castrense; el P re 
sidente del Consejo de Estado; el * ¿ c a l -
dente del Tr ibunal Supremo de Just icia; 
el Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; el Decano de la Dipu
tación permanente de la Grandeza de 
España; el Gobernador del Banco de Es
paña ; el Gobernador del Banco Hipoteca* 
rio; el Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Compañía Ar renda ta r i a 
de Tabacos ; el Presidente de la Cámara 
de Comercio; el Presidente del Círculo de 
la Unión Mercantil; el Pres idente del Clr-
culz Industr ia l ; el Presidente de la Aso
ciación de la Prensa; D. IgnacioFigueroa, 
Marqués de Villamejor, D. J u a n Manuel 
de Urquijo, Marqués de Urquijo, y Don 
Claudio López, Marqués de Comillas. 

Ar t . 5.° L i s J u n t a s auxil iares las 
constituirán: el Arzobispo ú Obispo de la 
diócesis á que corresponda la capital de 

la provincia, que será el Presidente; l a 
Autoridad superior militar; la Autoridad 
superior de Marina, en las provincias en 
que exista; el Gobernador civil; el Presi
dente de la Audiencia; el Delegado de 
Hacienda; el Presidente de la Diputación 
provincial; el Presidente del Ayuntamien
to de la capital de la provincia, y el Di • 
rector de la sucursal del Banco de España . 

Art. (J.° Las cantidades que las J u n 
tas recauden se depositarán en el Banco 
de España , é Ingresarán en el Tesoro 
público, en concepto de recursos e spe 
ciales y con aplicación al crédito extraor
dinario concedido al presupuesto de 
Cuba, capítulo adicional, Secciones 3.*, 
«Guerra», y 5 . a , «Marina». 

Art . 7.° El Gobierno aplicará los fon
dos recaudados al fomento de la Marina 
y á los gastos de la guerra , pero cuidando 
de respetar la voluntad de los donantes , 
s iempre que conste el objeto especial á 
que se destina el donativo. 

Art. 8.° Se publicará en la Gaceta de 
Madrid relación detal lada, de las c a n 
t idades recaudadas , y nominal de los 
part iculares, funcionarios, Sociedades ó 
Corporaciones de que procedan, y en su 
dia, de las cuentas generales rendidas 
por la J u n t a Central, y en los Boletines 
provinciales, de lo recaudado por la 
J u u t a auxil iar respectiva y de sus c u e n 
tas parciales . 

Art . Por los respectivos Ministe
rios se dictarán las disposiciones necesa
rias pa ra la ejecución de este decreto , y 
lar órdenes oportunas á fin de que se r ea 
licen y ent reguen al Tesoro los donativo» 
ofrecidos y que se ofrezcan en el e x t r a n -
jero , Cuba, Puer to Rico, Archipiélago 
filipino y posesiones españolas de África. 

Dado en Palacio & catorce de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

{Gacela de hoy). 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 1.° de A b r ü de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernándoz.—Mateo.—He-

diger.—Quiñones.—Oniilla.—Padilla, 
(Vicepresidente). — de Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve de la 
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mañana bajo la presidencia del señor 
D. Alvaro De Blas, Vicepresidente de 
la Comisión provincial, y con asisten
cia de los señores D. Estanislao More
no de la Santa y D. Baltasar Hernán
dez Briz, como Módicos militar y civil 
respectivamente, fué leida y aprobada 
el acta de la anterior. 

Al empezar la sesión el Sr. Presi
dente manifestó, que si bien por su ca
rácter de Diputado le constaba que la 
Diputación provincial había tomado 
el acuerdo de nombrar Ve cal médico 
de la Comisión mixta de reclutamien
to, para el ejercicio del año actual al 
Sr. I). Antonio Bravo y suplente á 
D.Baltasar Hernández Briz, no habién
dose recibido en dicha Comisión trasla
do olicial de este nombramiento, los 
cuales necesitan á más la saución del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para que puedan ser eje 
cutados y olvida la necesidad imperio
sa dedar cumplimientoá la Ley,comen
zando lasoperacionesdel juiciode exen

ciones, proponía á la Comisión siguiera 
actuando el Módico reconocido por la 
Comisión, D. Baltasar Heruáudez Briz, 
dando cuenta al Excmo. Sr. Goberna
dor civil, de este acuerdo en atención 
á las razones expuestas. 

El Sr. Padilla manifestó á su vez 
que aun cuando el Sr. Presidente por 
su carácter de Diputado tuviese cono
cimiento de los nombramientos verifi
cados, los Vocales militares, salvando 
todas las consideraciones que les me
rece el Sr. Presidente de esta Co
misión, no podían aceptar eu forma 
alguna tedo nombramiento que no fue
se comunicado á la Comisión, con to
dos los requisitos legales, y por lo 
tanto estando conforme con lo mani
festado por el Sr. Presidente, y así se 
acordó por unanimidad. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones relativas al juicio de exencio
nes y cla8Ílicación de soldados de los 
mozos del actual reemplazo, se obtu
vo el resultado siguiente: 

Número 
del 

sorteo 

17 

18 
19 
20 
22 

24 
27 

28 

32 

Número 
del 

sorteo 

REEMPLAZO DE 1898 

Alcorcón 

Ramón Gómez Olías.—Talla: 1*517 mra. Excluido temporalmente. 
Juan Pablo Pachón Orgaz.—Talla: 1*501 mm. Excluido temporalmente, j 
Bonifacio Pontes Montero.—Reconocido útil. Talla: 1*525. Excluido i 

temporalmente. ' 
Batres 

3 
4 

6 
10 

11 
13 

14 
15 
17 

19 

20 

Dalmacio Peinado Pérez.—Reconocido el padre útil para el trabajo. 
Reclámese certificación de existencia en filas do su hermano Eva
risto que sirve en el batallón Infantería de Castilla, en Cuba. 

Agustín Solana Aleonada.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmeute por 
hallarse comprendido caso tercero art. 80 do la Ley. 

Luis Martínez Martín.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Carabanche l Alto 

Saturnino Uiosa Gutiérrez.—Talla: 1'517 mm. Excluido temporalmen
te. Reclámese certificación do existencia en filas de su hermano 
Francisco que sirvo en el regimiento Infantería Gerona on Zaragoza. 

Adolfo Otero Sarcia.—Talla: 1'515. Excluido temporalmente. 
Julio de la Cruz Burgos.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Peudieute de ampliación expediente. 
Carlos García Colomo.—Pendieute de reconocimiento del padre. 
Simón Villa Terán—Pendiente. Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano José que sirve eu el batallón Infantería 
Navarra, en Cuba. 

Tomás Gómez Gómez.—Pendiente de ampliación de expediente. 
Kusebio González Bocos.—Pendiente de ampliación del expediente por 

cuatro meses. 
Tiburbio Correa Rodríguez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Luis Romero Palacios.—Útil condicional. 
Isidoro Galiana Esquerdo—Inútil. Excluido temporalmente. Reclá

mese certificación de existencia eu tilas de sus hermanos Jaime que 
sirvo en Sanidad militar, en Cuba, y Pedro en el regimiento de 
Cuenca, en Madrid. 

Silvestre Francisco Ruauo.— Soldado por haber dado la talla de 1*545 
milímetros. 

Francisco Javier Moneada del Amo.—Exceptuado. Soldado condicional 
con arreglo al caso primero del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 
I Constantino Julio Frias Martín.—Exceptuado. Soldado condicional con 

arreglo al caso primero del art. 87 de la Ley. 
3 Pedro Feruández Huertas.—Iuútil. Excluido totalmente por hallarse 

comprendido en el caso primero art. 80 de la Ley. 
4 Autonio Díaz Martín. —Exceptuado. Soldado condicional con arreglo 

al caso décimo del art. 87 de la Ley. 
6 Vicento Lámela Guijarro.—Soldado. No ha lugar a l a excepción soli

citada por no haber hecho la alegación en tiempo oportuno según 
determina el art. 96 de la Ley. 

9 Nicolás García Torrijos.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendiente de ampliación del expediente. 
10 Juan Jesús Payos Soler.—Útil condicional. 
I I Juan Ríos Moreno.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 

Pendieute de ampliación del expediente. 
12 Julián Sevilla Benavente.—Talla: T528. Excluido temporalmente. 
13 Joaquín Bello López.—Útil condicional. 
14 Manuel Salcedo Montesinos.—Pendiente de ampliación del expediente. 
15 Doroteo Simón Villaiva Gutiérrez.—Reconocido útil. Pendiente de ex

pediente. 
1 6 José Víctor Mico Abollan.—Talla: 1'477 mm. Excluido totalmente por 

hallarse comprendido en el caso tercero art. 80 de la Ley. 

i 
5 

7 

11 
13 
18 

19 

22 

24 

25 

26 

27 

Leoncio Catalán SimónTal la : 1*458 mm. Excluid o totalmente p 0 r 

hallarse comprendido en el caso tercero art. 80.de la i.oy. 
Félix Rodríguez de la Muia.Pendiente de amp hacióu de expediente 
Hilario Félix Martín Serrano.—Ulil condicional. 
Eugenio Castán Antorán.Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Marinero Blas.Reconocido útil. Pendiente de ampliación del 

expediente. . ,. , . „ .. 
Eugenio Casado Pozuelo.Pendiente de amppliación del expediente. 
Apolinar Serapio Díaz de las Heras Cobos.Roconocido el padre, pen

dieute de curación en el Hospital provincial. 
José Cruz Gallego.—Talla: 1'496 mm. Excluido totalmento por hallar. 

so comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Ángel Blas López Oñate.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendiente de ampliación del expediente. 
Casarrubuelos 

Antolín Hoyos Alonso.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ruperto Ambite Vara.—Talla: 1

4

487 mm. Excluido totalmente por ha
llarse comprendido en el caso tercero del art. 80 do la Ley. 

Ciempozuelos 

Anastasio Martínez Rodríguez.—Soldado, se confirma el fallo del Ayun

tamiento. 
Matías Carpintero Frailo.—Soldado por haber resultado el padre útil 

para el trabajo. 
Alfredo Villanova Saodoval.—Pendientede ampliación del expediente. 
Guillermo Cuéllar Carvajal.—Exceptuado. Soldado condicional coc 

arreglo al caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Bayona Fernández.—Talla: 1*515 mm. Exceptuado. Soldado con

dicional con arreglo al caso primero art. 87 de la Ley. 
Hermenegildo Sánchez de la Oliva.—Talla: 1'398 mm. Excluido total

mente por hallarse comprendido on el caso tercero art. 80 de la Ley. 
Manuel Merlo Concejo.—Inútil .Excluido temporalmente. 
Florentino Ángel Tejeiro de la Vara.—Talla: 1'495 mm. Excluido to

talmente porhallarse comprendido en el caso tercero art. 80 déla Ley.. 
Agustín Ancos Rodríguez.—Reclámese certificación de existencia oa 

filas del hermano Jesús, que sirve en el Regimiento Infantería d* 
Castilla, en Badajoz. 

Juau Rodríguez Griñón.—Exceptuado. Soldado condicional con arre
glo á los casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

Faustino Braulio Barrigiiete García.—Exceptuado. Soldado condicio
nal con arreglo al caso décimo del art. 87 do la Ley. 

Doroteo Ortega Frontón.—Exceptuado. Soldado condicional con arre
glo al caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Julián Marqués Ortíz.—Exceptuado. Soldado condicional con arreglo' 
al caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Martín Hernández.—Exceptuado. Soldado condicional con 
arreglo al caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Puen labrada 

Valeriano Vidal de la Vieja.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. Pendiente de fallo do la Comisión mixta. 

Victoriauo Pérez Alouso.—Exceptuado. Soldado coudicional con arre
glo al caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Emeferio Pauadero Galán.—Reclámese certificación de existencia ea 
filas del hermano Araalio que sirve en el batallón de Puerto Ric* 
en Cuba. 

Segundo Escolar Escolar.—Exceptuado. Soldado condicional con arre
glo al caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Moutero Lector.—Exceptuado. Soldado condicional con arreglo
al caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Galbau Montero.—Talla: 1*494 mm. Excluido totalmente cou 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Gabriel Feruández Romeral.—Exceptuado. Soldado coudicional coa 
arreglo al caso primero del art. 87 de la Ley. 

Getafe 

Mariano Moradillo López de la Fuente.—Pendiente de ampliación del 
expediente. 

Sotero Gutiérrez Espinosa — Exceptuado. Soldado condic iona l^ 
arreglo al caso décimodel art 87 de la Ley. 

Valeutíu Chao Gaseo—Talla: 1*160 mm. Excluido totalmente co» 
arreglo al c3so tercero del art. 80 de la Ley. 

José García López.—Reclámese filiación de este mozo por hallarse sir
viendo como voluntario en el regimiento Reserva de Caballería 
Cádiz. 

Manuel Serrano Deleyto.Utii coudicioual. 
Saturnino Martin Martín—Soldado por haber resultado el h e r n ^ 

apto para el trabajo. 
P a

r a e n t e
R O d l í g U e Z N l i ñ e z

—
T a

'
l a : 1*518 mm. Excluido t emP^' 

F^1!н1?^?lF•?Гn•á^dezAu
RecIáraese m

»acióu de este mozo dejj 
Breada Sanitaria de Cuba donde sirve en clase de sargento ^ 

1 

3 

5 

7 

9 

10 

11 

3 

9 

10 

12 

13 
14 

15 

16 

22 
voluntario. .. ¿/¡ 

Eustaquio Leandro Mfousel Herrera—Reclámese certificado g e . 
existencia eu filas de los hermanos Victoriano que sirve en el _ 
gimiento Infantería del Rey é Isidoro en el batallón Puerto 
en Cuba. 
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V i e r n e s 16 de Abri l de 1898 

.\uniero 
del 

sorteo 

24 Francisco Gaseo Aguado.—Talla: T525 mm. Excluido temporal
mente. 

25 Julián Garrote Zapatero.—Pendiente de ampliación del expediente. 
20 Gabino Vara Arroyo.—Pendiente de ampliación del expediente. 
27 Ángel Eugenio Díaz Deleyto.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como segundo Teniente en el regimiento Infantería de Wad-
Ras número 50. en Legaués. 

Getafe 

25 Felipe González Gutiérrez.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente por 
hallarse comprendido en el caso 3." del art. 80 do la Ley. 

33 Lorenzo Rodríguez García.—Talla: 1*476 mm. Excluido totalmente por 
hallarse comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Qriftón 

1 Segundo Bargueño Carrasco.—Soldado. No ha lugar á la excepción 
por hallarse sirvieudo el hermano como voluntario. 

Humanes 

1 Evaristo Várela Soto.—Talla: 1*520 mm, Excluido temporalmente. 

Hospic io 

» Alfonso Miguel Fortis.—Esta Comisión, accediendo al ruego de este 
mozo por tenor que ausentarse de esta Corte, ordenó fuera recono
cido resultando inútil, excluido temporalmente. 

REEMPLAZO DE 1894 

Pin to 

16 Vicente Mendoza Boya.—Se reforma la clasificación de este mozo de» 
clarándole soldado condicional, por hallarse comprendido en el caso 
primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley vigente de Re
clutamiento. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamieutos que lian concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, si te
nían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos, ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 tlel Regla
mento, contestándose afirmativamente 
por dichos represeutantos que identi
ficaron la personalidad do los interesa-
dos. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo preseute 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que tienen do recurrir en al
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no estuviesen conformes cou el 
acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta do Reclutamiento. 

Terminadas las operaciones relati-
a s al juicio de exenciones y clasifica

ción de soldados señaladas para este 
día, se adoptaron los acuerdos siguien
tes: 

Devolver al Excmo. Sr. Capitán 
General, debidamente informadas, las 
instancias promovidas ante su Autori
dad por Anselmo Martín Garrido y 
Adolfo Huertas de Loma, que solicitau 
ser comprendidos eu el presente alis
tamiento sin la penalidad del art. 31 
de la Ley, acogiéudose á los beneficios 
del Reaf decreto de indulto 22 de Ene
ro último (D. 0. núm. 17), y cuyos in
dividuos corresponden á los distritos 
de Buenavista y Audiencia, respectiva
mente. 

Informar á la citada Autoridad en 
íentido favorable, la instancia promo-
por Simón Palomero Fraile, moz<> del 
reemplazo de 1889, y alistamiento del 
distrito del Hospital, en solicitud del 
indulto q i H otorga el Real decreto de 
22 de Enero último, por hallarse de 
clarado prófugo. 

ídem id. eu igual sentido, respec
to á Juau Manchón Pineda, del reem-
plaso de 1890 y distrito del Hospicio. 

ídem id. la instancia de Vicente 

Díaz López, del reemplazo de 1897, y 
distrito de la Uuiversidad, en igual 
solicitud. 

Insistir en la competencia suscita
da entre el distrito .le la Latina y el 
Ayuntamiento de Pontevedra, respec
to al mejor derecho al alistamiento 
del mozo Gustavo Cobian Ruifliñac, en 
vista de la comunicación remitida por 
la Comisión mixta de aquella provin
cia, sosteniendo el preferente derecho 
del Ayuntamiento; y elevar en su con
secuencia el oportuno expediente al 
Consejo de Estado conforme al artícu
lo 62 de la Ley vigente. 

Excluir del alistamiento y sorteo 
del Ayuntamiento de Va llecas, para 
el actual reemplazo al mozo Jesús Ca
nuto Carrasco Martínez, por corres
ponder con preferente derecho, al 
Ayuntamiento de Salmerón, provincia 
de Guadalajara, daudo así por termi
nada la competencia suscitada por tal 
motivo. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito, en la instan
cia promovida por el padre del solda
do Eduardo Ventura Preciado, del 
alistamiento de El Escorial, y reem
plazo de 1897, que procede la baja del 
mismo, por haber sido declarado sol
dado condicional en 21 de Enero últi
mo, como hermano de soldado. 

Informar á la citada Autoridad, 
contestando á su comunicación de 26 
del mes anterior, que si 11 excepción 
alegada por el soldado Francisco Lo
renzo Gómez, del reemplazo de 1894, 
y distrito de la Latina, ha sobreveni
do con posterioridad á su iugreso eu 
filas, le son de aplicación los benefi
cios del art. 149 de la Ley vigente re
formada. 

Informar á la repetida Autoridad, 
contestando á su comunicación de 28 
del mes anterior, manifestando los an
tecedentes del soldado Daniel Belver 
Castaño, del distrito de la Universidad 
para el último reemplazo, antes de 
proceder á ordenar la formación del 
expediente de la excepción que ha 
alegado. 

Contestar á la comunicación del 
Teniente Alcalde del distrito de la In
clusa, respecto al sorteo supletorio de 

los mozos puestos en cabeza de lista 
para el actual reemplazo, que han 
sido indultados en virtud del Real de
creto de 22 de Enero último, que debe 
dirigir la oportuna consulta al Exce
lentísimo Sr. Capitán General. 

Y por último, decretar tVisto» en 
la instancia promovida por Cipriano 
Cabanillas, soldado sorteado para el 
último reemplazo por el distrito de la 
Latina, procedente del alistamiento 
de 1894, que solicita su excepción del 
servicio militar activo, por resultar 
que fué declarado soldado en la re
visión última y confirmado este fallo, 
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación. 

Se levantó la sesión. = El Presi
dente, Alvaro de Blas.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Ses ión de 2 de Abr i l de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Mateo— Hedi-

ger.—Quiñoues. — Ornilla. — Padilla 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve de 
la mañana, bajo la presiaencia del se
ñor D. Alvaro de Blas, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, asis 
tiendo los Sres. Moreno de lo Santa y 
Hernández Briz, como Médicos militar 

Numero 
del 

sorteo 

y civil respectivamente, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Antes de dar principio á las * ope
raciones, se presentó el Sr. D. Antonio 
Bravo, nombrado por la Diputación 
provincial para ejercer el cargo do Mó
dico civil de esta Comisión, durante el 
presente año, solicitando tomar pose
sión de su cargo; y la Comisión, tenien
do en cuenta que aun no se ha recibi
do la oportuna comunicación del señor 
Goberuaaor, relativa á la ejecución ó 
suspeusióu de aquél acuerdo, acordó 
no dar posesión al Sr. Bravo, fnteriu 
uo recaiga la indicada resDlución y 
conforme á lo acordado en la sesión 
dol día de ayer, poniendo esta resolu
ción en conocimiento de la referida 
Autoridad. 

Seguidamente quedó enterada la Co
misión de un oflciodel Excmo. Sr Go
bernador militar do esta plaza, dando 
cuenta de haber dispuesto la compa
recencia durante los días en que han 
de tener lugar las operaciones del 
reemplazo de tres Sargentos que prac
tiquen la medición de los mozos, así 
como la designación del Médico mayor 
de Sanidad militar, D. Antonio San
tos, para el reconocimiento y obser
vación de los útilos condicionales. 

Ocupándose la Comisión de las 
operaciones relativas al juicio de 
exencionos y clasificación do soldados 
se obtuvo el resultado siguiente: 

i 

2 

3 

4 

7 

10 

11 
12 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

29 

31 

4 

5 

REEMPL\Z<> DE 189* 

F u e n l a b r a d a 

Valeriano Vidal de la Vieja.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley, 

Leganés 

Guillermo Ortega Alfaro.—Inútil. Excluido temporalmente. Recláme
se certificación de existencia en filas do su hermano Saturnino. 

Carlos Montomayor Kranel.—Reclámese su filiación que sirve como 
Tenieute en el regimiento de Wad-Ras, núm 50. 

Juau Pablo Montero Maroto.—Soldado por haber resultado el herma
no apto para el trabajo. 

Román Benaveute Alvarez.—Saldado condicional por hallarse com
prendido en el caso del segundo art. 87 de la Ley. 

Francisco García Higuero Marin.—Soldado coudicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del ?.rt. 87 do la Ley. 

Pablo Duran Pérez de Castro.—Soldado por haber retíralo su alega
ción de defecto físico. 

José Emilio Cinea Sopeña.—Útil condicional. 
Federico García Oterniu.—Reclámese su filiación que sirve como se-

guudo Tenieute eu el batallón do Infantería de Canarias, en Cuba. 
Martín Fernández Hernández.—Soldado coudicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Florentiuo Díaz Alvares.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Pedro Almeudros Padilla.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Luis. 
Mariano Mingo y Miugo.—Reclámese certificación de existencia en 

filas sus hermauos Pedro y Antonio. 
Fermíu Picazo Hernáuz.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Gerardo Gracia.la García.—Reclámese su filiación 

gundo Tenieute en el regimiento de Infautería 
ro 50. 

Guillermo Pérez Martín.—Soldado por haber resultado el 
para el trabajo. 

Emilio Montero Maroto.—Soldado coudicioual por hallarse compren
dido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Ricardo Gómez Oñoro.—Útil condicional. 

Moraleja 

Juan Fernández y Fernández.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Higinio. 

Juan de Dios Cabanas Aguado.—Pendiente do ampliación del expe
diente y reclámese certificación de existencia en filas de su herma
no Juau Gualberto Félix. 

Móütolot 

Isidro Heroáudez Godino.—Soldado condicional por hallarse com
prendido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 

\ntolfn Montero San Martíu.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal* 

que sirvo como 
de Vad-Ras oúme-

padre apto 

file:///uniero
file:///ntolfn
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méate. Reconocido el padre pendiente de curación en el Hospital 
provincial. 

Félix Hernández Díaz.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Isidro Encinas Meras.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley 

Donato Aguado Díaz.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero y décimo la Ley. 

Luciano María San Martín.—Soldado por haber resultado útil. 
Indalecio Fernández Hernández.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Par l a 

Julio López Salana.—Útil condicional. 
Gillerrao Baquero Sacristán.—Soldado por haber resultado útil. 
Andrés Diaz Bermejo.—Reclámese certificación de existencia enfilas 

de su hermano Félix. 

Jacinto Guerrero Franco.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique Sacristáu Bermejo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pin to 

Valentín Sánchez Rebollo.—Reclámese filiación de este mozo que sir
ve en la Guardia civil (Comandancia del Sur.) 

Tomás Bárnardino López.—Reclámese certificación de existencia en 
tilas do su hermano Juan. 

Toribio Uagos Lozano.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Gabriel Serrana Barroso.—Inútil. Excluido temporalmente. 
José García Ramón.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
Juau Manzanedo Morago.—Talla: 1*523 mm. Reclámese certificación 

de existencia en rilas de su hermano Simón. 
Víctor Ignacio Molones C.istaüo.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el ca30 segundo del art. 87 de la Ley, 
Celestino lufaule Vaquerizo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. s7 de la Ley. 
Mariano Barres Sargado —Talla: T530 mm. Excluido temporalmente. 
Matías García Parla.—Soldado condicional por hallanso comprendido 

en el caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Blas García Cobos.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 

el caso segundo dol art. 87 de la Loy. 

San Martin do la Vega 

Francisco Isabel Alvarez.—Reconocido útil condicional. No justificán
dose la pobreza del pudre no ha lugar a ia excepción coullrrnaudo 
el tallo dol Ayuntamiento. 

Nicasio Elvira Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compren li
do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Felipe Benito Villegas Piedra.—Reconocido id padre impedido para 
el trabajo. Peudioute de ampliación del expediento y reclámese cer
titlcadióu de existencia en rilas de su hermano Alanasio. 

Dionisio Fernández Bueno.—Talla; 1*500 muí . Excluid > temporalmen
te. No ha lugar á la excepción por habsr resultado el padre apto 
para el trabajo. 

Dionisio Belinchóu Casado.—Talla: i*535 mm. Excluido temporal
mente. 

Ignacio Rubio do la Abuela.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en o 1 caso según lo del art. 8.

7 de ia Loy. 
M .lías Tomó Santiago.—Soldado coulicioual por hallarse comprendi

do en el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Gervasio Piedra Guijarro.—Útil condicioual, 

Tor rejón de Velase o 

Carlos Tejero Rumbal.—Inútil. Excluid.» temporalmente ó instruyase 
expediente con arreglo al caso segundo del art. 87 do Ley. 

Francisce Javier Sojoruaut.—Excluí2o totalmente por halhrse com
prendido en el caso séptimo del art. 88 de la Ley . 

Gregorio Pouce Castillo.— Pendiente de ampliación del e x p e d i o u t e . 
Luis Paredes Salas—Inútil Excluido tempjralmeute. Reconocido el 

padre impedido para el trabajo pendiente de ampliación del expe
diente. 

Gabriel Üjena Calleja.—Soldado por haber obtenido la talla de 1'555 
milímetros y haber resultado el padre apto para el trabajo. 

Francisco Bolles Castillo.—Soldado condicional por hallarse compren 
dido en el ca30 primero del art. 87 déla Ley. 

Valdemoro 

Miguel Tomás Ruíz Cejudo.—Útil condicional. 
Agustín Mariano Moreuo Chicote.—Reclámese filiación de este mo2o. 
Modesto Díaz Blanco. Soldado. Sin perjuicio de reclamar su filiación. 
Pablo Marlíu Orihuela Arias.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Catalino Gouzalo Martín García —Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Loy. 
Deogracias Olías Pinto.—Pendiente de ampliación del expediente. 
José^María Gaicía Bolil.—Excluido totalmente por hallarse compren

dido en $1 caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

Número 
del 

sorteo 

Abdóu Nicolás Márquez Moreno.  Reconocido útil condicional. Recia, 
mese certificación de existencia en filas de su hermano Santiago. * 

Víl laverde 

Eugenio Zapatero Serrano. —Soldado por haber resultado útil. 
Ihnián Cosme Alonso Caverò.—Talla: 1470 mm. Excluido totalrnen. 

te con arreglo ai caso torrero del art 80 do la Ley. 
Alfredo Barragau Hornández.—Útil condicional. 
Juan Fermín Catalán Mar ti uoa.— Talla: 1*535 mm. Excluido tempo,, 

raímente. 
Polonio del Ufo García.—Soldado condicional por hallarse сощргов» 

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Quintín Esquivias Bravo—Talla: 1490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
>1о/.оя d e o t r a s p r o v i n o l a * 

Monforte (Lugo) 

«0 Alfredo Hermida Losada.—Та Па: 1 605 milímetros. 

14 

11 

Por el Sr. Secretario, á nornbi e de 
la Comisión, so interrogó rospectiva
men e á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han c incurri
do en esto día á vorilic^r l.»s op ra
ciónos del juicio de exenciones de los 
mozos sortoados en el actual reompla
zo, si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos, ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran b s verdaderas 
porsonas, interesadas on cumplimien
to do lo prevenido en el art. 149 del 
Reglamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes que 
identificaron la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente y on cumplimiento de 
lo quo dispoue el art. 124 de la Ley y 
123 leí Reglamento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interosados, el 
derecho que los asisto de recurrir en 
alzada auto el Ministerio de la Gober
nación, si uo se hallas :n conformes 
con el acuordo adoptado por ia Comi
sión mixta do Recluta miento. 

No habiéndose recibido en esta 
Comisión la» acias y documeutos rela
tivos á la clasificación do sol lados del 
pueblo de TiUlcia, ni haberse presen
tado el Comisionado con los mozos del 
actual reemplazo que tengau que re
visar sus exenciones ó excepciones en 
el día de hoy, se acordó imponer al 
Alcalde .. Secretario, ia multa de 26 
pesetas ácada uno que harán efectiva 
eu el papel correspondiente el día 9 
del cornéalo, que tendrá lugar la pre
sentación de los mozos á revisar sus 
respectivas excepci nos. 

Por último, se acordó contestar al 
Sr. Gobernador, respecto á la consulta 
promovida por el Alcalde de Valdemo
ro, en lo relativo al sorteo supletorio 
del mozo Tomás Ruíz Cejudo, indul
tado por el Excmo. Sr. Capitán Goue
rai de la penalidad de cabeza do lista 
con arreglo al Real decreto de 22 de 
Enero último, (D. O. n ú m . 17) mani
festando que oi indicado mozo que ha 
obtenido el uúm. 12 debo ser sorteado 
con el que tenía esto número, para 
determinar á cual corrosponde el 13, 
segúu previene el segundo párrafo del 
art. 73 de la Ley, debiendo anularse 
el núm. 1 que aquel tenía adjudicado 
como cabeza de lista, pero siu deseen
der los demás mozos quo ya tienen su 
número correspondiente, y llamar la 
atención del £xcmo. Sr. Capitán Gene
ral, acerca de los perjuicios que se 
irrogan por cousecuencia del indulto 
otorgado á dicho individuo al mozo 
que en el sorteo general obtuvo el nú
mero 2, quo viene á ser hoy el nu
meoo 1; á fin deque si lo estima con
veniente, adopte la medida que consi
dere oportuna para remediar aquellos 
perjuicios. 

Se levantó la sesión. El Presiden

te, Alvaro de Blas. = El Secretario 
Camilo Pozzi. • 

¡iaiegacicn ta Hacienda 
de la provincia de JVIadrld 

La Dirección general de contribucio

nes indirectas, con fecha 5 dol actual, 
comunica á la Delegación de mi cargo, lo 
siguiente. 

«La Sociedad Arrendatar ia del mono

polio sobre las pólvoras y materiales ex

plosivas, en uso de las facultades que le 
están concedidas por la condición 23 de 
la escritura del convenio celebrado con 
la Ilación la, ha nombrado á D. Antonio 
Torrecil la y Miguel, Agente para ejer

cer en esa provincia la inspección y vigi

lancia del impuesto sobre dichas mate

rias, y perseguir el contrabando y defrau

dación. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento del publico. 
Madrid 11 de Abril de 18US.=E1 De 

legado de H a c i e n d a . = E . de Boneta. 
•223.m. 

Administración áe Hacienda 
de la provincia de ]W&díid 

Por virtud de expediente de devolu

ción de ingreso incoado en esta Adminis» 
tración de mi cargo, y habiendo sufrido 
extravío el recibo del primer trimestre 
del ejercicio de is'JT a ;jts, bujo el número 
2.146 de la matricula, expedido a nom

bre de i). Lauriano López, con domicilio 
en la calle de Isabel la Católica, nuuiero 
U , de esta Corte, por la industria de 
Ptrfxímeria, comprendida en la Tarifa 
1.% clase s . \ núm. 14, de subsidio indus

trial, se hace público en este periódico 
oficial á fin de que la persona en ouye 
pudor se encuentre, se Birva presentarlo 
en esta Oficina dentro del plazo impro

rrogable de t reinta dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto el presente 
anuncio; entendiéndose que trascurrido 
aquel , quedará nulo, y sin valor ni efeoto 
el recibo de referencia. 

Madrid ü de Abril 18<Jb.»£l Adini 
nUtrador, Antonio Alvarez. 

223.—»« 

Ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.
a 

En cumplimiento a lo dispuesto en «
l 

art . 294 de las Ordenanzas munioipftl** 



Viernes 15 de Abr i l de 1898 5 

<je e? 1 * villa, se anuncia al público que 
pofla SegundaCastil lo Tar reno , proyecta 
p i a l a r una carbonería en la casa núme
ro 6 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren por • 
judicados por la instalación de esta indus
trial expondrán por escrito ante la Alcal
día-Presidencia, du ran te el término de 
quince días, á contar desde el de la publi
cación del presente anuncio, lo que esti
men conveniente. 

Madrid 6 de Abril de I898.=E1 Secre
tarlo, Francisco Ruano. 

221.—c. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al públi
co que D. Torcuato Luca de Tena , pro
yecta instalar dos maquinas de vapor de 
35 caballos de fuerza con destino al mo
vimiento de las máquinas de imprimir el 
periódico el Blanco y Negro, y dos dina
mos para la producción de corriente eléc
trica en la casa núm. 43 , de la calle de 
Serrano. 

Las personas que se consideren perju 
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito ante la Alcal
día-Presidencia, duranto el término de 
quince d í a s , á contar desde el de la fecha 
de publicación del presento anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 5 de Abril de 1898.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

221.—d. 

P e l a y c s 

El padrón industrial formado por 
este Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo que preceptúa el a r t . €3 del vigente 
Reglamcntode lacontr ibución industrial , 
ae halla expuesto al público en la Se
cretar ia del mismo, por término de ocho 
días, contados desdo el siguiente en que 
se publique el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAD de la provincia con el 

ñn de oir ¡as reclamaciones que se pre
senten. 

Pelayos 31 de Marzo de 1808.— El Al
calde, Esteban Redondo. 221.—i. 

El padrón de cédulas personales for
mado por esto Ayuntamiento pa ra el año 
económico de 181)8 a : )9 , se halla termi
nado y expuesto al público, por término 
de quince dias , en la Secretaria de este 
municipio, para oir reclamaciones, con
tados desde el siguiente dia en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Pelayos 2 de Abril de 1898. = E 1 Al 
oalde, Estebau Redondo. 221.—j. 

Riba te jada 
El Ayuntamiento y asociados á la 

Junta municipal de esta villa, han acor
dado señalar el día 17 del mes actual , de 
diez á doce de la mañana , para la cele
bración de la subasta pr imera, para el 
Arriendo á venta libre de los derechos de 
consumos, sal y alcoholes, por todo el pró
ximo ejercicio económico de 1898 á 99. 

La subasta tendrá efecto en la sala 
Consistorial de esta villa, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta la celebración del remate y á dis
posición de las personas que deseen en 
terarse. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Ribatejada á 5 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Evaristo Mayor. 

•221.-f. 

San F e r n a n d o de J a r a m a 

El dia 24 del actual , de diez á doce 
de la m a ñ a n a , tendrá lugar en esta sala 
capi tular , la subasta del arriendo á ven -
t a libro de todas las especies de Consu
mos comprendidas en la primera tarifa, 
y por el sistema de pujas á la llana, baio 
el tipo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y pa ra el próximo ejerci
cio de 1898 á 99 . 

Cuyo acto tendrá lugar ante una Co
misión del Ayuntamiento, y bajo mi pre
sidencia ó de la persona en quien de
legue. 

San Fernando de J a r a m a 6 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 

221 . - g . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de primera ¡iisiancia 

CONGRESO 

D. José Agui lera Meléndez, Presiden
te de Sala de AudienciaTerr i tor ia lde fue
ra de esta Corte, y actualmente Juez de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que autoriza, penden 
autos sobre suspensión de pagos de la 
Compañía del ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca, á instancia del Pro
curador D. Manuel Brú, en representa
ción de la misma. En dichos autos, r e 
chazado el primitivo proyecto de conve
nio por los Obligacionistas de aquella 
Compañia, presentóse por ésta, otro en 
21 de Octubre del año último y convoca
dos los expresados Obligacionistas para 
que dentro de tres meses, acudieran á es
te Juzgado á adherirse á dicha proposi
ción de convenio, asi lo verificaron los 
señores que á continuación se expresan: 

M'MLBO MURRO 

Obligacionista» it 
tbliglciODt» K 

4« ibligaritfOtí 

ciíUllti ¿C 

4« ibligaritfOtí 

Mr. Bechet (León), 
3.251 75 

Mr. Durangel (Hen
ry) , id 749 71 

Mr. üe lange , i d . . . 100 
Mr. Vorniere( José), 

585 66 
El Barón de Neu-

fiac,id 4-393 196 
Mr. León Paul Co-

718 31 
Mi\ Menage (Char-

4.000 90 
Mr. S e r g e s ( A r -

652 9 
Mr. Villegean (Er -

1.341 19 
Mr. l l eu ry (Adol -

phe), id 400 » 
Mr. Aviolat (Emi-

le), id 1.231 19 
Mr. J ean (Mergo), 

1-384 54 
Mr.Monnier (Louis) 

4.994 85 
Mr. Pierre (Girod), 

1.317 42 
El Conde de Bour-

8.454 241 
Mr. Sauvage (Víc-

1.040 (JO 

34.609 1.038 

En su vir tud y á instancia de la p a r 
te actora, acordóse en providencia de 28 
de Marzo último, se llevase & cabo por el 

Actuario el cómputo de los votos repre
sentados por los Obligacionistas adherí -
dos á dicho convenio, en armonía con los 
datos y antecedentes obrantes en autos , 
mandando se publique dicha diligencia 
en la presente forma á los efectos proce
dentes, y en su consecuencia se consigna 
aquel la á continuación, en la forma si
guiente: 

*Yo el infrascrito Escribano, doy fé. 
Que en cumplimiento de lo mandado en 
la anter ior providencia, teniendo en cuen
ta la resultancia de autos y lo dispuesto 
en el ar t . 9 3 5 , en relación con el 9 3 2 del 
vigente Código de Comercio, formalizóla 
presente diligencia de cómputo do votos 
pa ra acredi tar si los acreedores de la 
Compañía del ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca yie se han adherido 
al convenio de 2 1 de Octubre del alto ú l 
timo 1 8 9 7 , propuesto por aquélla, se h a 
llan dentro de las condiciones que las ci
tadas disposiciones legales exigen. A es 
te fin y part iendo de lo consignado en el 
Balance de 3 1 de Diciembre de 1 8 9 0 pre
sentado en autos por I.-i Compañia suspen
sa, hay que dar por u n t a d o que no exis
ten contra ella acreedores de loscompren-
didos en los grupos primero y tercero del 
artículo 9 3 2 de aquel Código, y por lo 
t an to , no hay por que hacer mención de 
ellos en la presente diligencia. Solo exis
ten, pues , según el referido Balance, 
acreedores de los compendidos en el se 
gundo de los grupos del citado art iculo. 
Estos acreedores lo son por tres concep
tos distintos, á saber: por obligaciones 
hipotecariasen circulación, por obligacio
nes hipotecarias amortizadas y por cupones 
vencidos y no satisfechos; y pa ra proce
der con estricta sujeción al precepto le
gal , formaránse tres Secciones distintas 
de este grupo de acreedores, especifican
do los créditos que cada Sección represen
te contra la Compañía suspensa; esta ope
ración demostrará el capital que cada uno 
de estos tres grupos ó Secciones ¡represen
ta contra l aexpresada Compañía, y averi
guado si los Obligacionistas que los acre
ditan en cada una de dichas Secciones lo 
son, por lo menos, en los tres quintos del 
total importe con que figuran, se patenti
zará si los votos en favor de la adhesión 
al expresado convenio de 2 1 de Octubre 
último son en cant idad los que exige la 
Ley para acceder á aquella solicitud. Con 
arreglo, p u e s á lo expuesto hago la con
siguiente liquidación en la s iguiente-
forraa: 

Obligaciones hipotecarias 
en su totalidad emi t i 
das por la Compañía 
del ferrocarril de Me
dina del Campo á Sala
manca, según el balan
ce mencionado, t reinta 
y sei3 mil nuevecientas 
sesenta y dos, que, á ra
zón de quinientas pese
tas oada una , importan 
diez y ocho millones cua
trocientas ochenta y un 
mil pesetas 18.48Í .000 

Cupones vencidos y obli» 
gaciones hipotecarias 
amort izadas, según el 
mismo balance, impor
tan seis millones nue 
vecientas nueve mil 
ochocientas setenta pe 
setas 6.909.870 

pañía la suma de veinticinco millones 
trescientas noventa mil ochocientos se
tenta pesetas. 

Acreedores d e l p r i m e r g r u p o . 
Como queda dicho, no existen. 

A c r e e d o r e s d e l s e g u n d o g r u r o. 
Pesetas Cents 

PRIMERA 8ECC1ÓN 

Obligacionistas que se ad
hieren al convenio de 21 
de Octubre de 1897, re
presentando 34.609 obli
gaciones hipotecariasen 
circulación, á razón de 
quinientas pesetas cada 
una, importan diez y 
siete millones trescien
tas cuatro mil quinien
tos pese tas 17.304.500 

SEO UN DA SECCIÓN 

Obligacionistas que se ad
hieren al convenio de 21 
de Octubre de 1897, r e 
presentando 1.038 obli
g a c i o n e s hipotecarias 
amortizadas, á razón de 
quinientas pesetas cada 
una , importan quin ien
tas diez y nueve mil pe
setas 519.001) 

TERCERA SECCIÓN 

Acreedores por cupones, 
vencidos y no satisfechos 
de las 34.609 obligacio
nes hipotecarias en cir
culación comprendidas 
en la Sección pr imera 
de esto grupo , importan 
siete millones cuat ro
cientas treinta y cuatro 
mil nuevecientas cinco 
pesetas, treinta y ocho 
céntimos 7 . 1 3 i . 9 0 5 3S 

Suma 25.390.870 

Importa el pasivo de la ci tada Com-

Suma 25.258.405 38 

Importan los créditos de las tres Sec
ciones de este g rupo la suma de veinti
cinco millones doscientas cincueuta y 
ocho mil cuatrocientas cinco pesetas y 
treinta y ocho céntimos. 

Acroedores del tercer grupo 
Como queda dicho mas ar r iba , no 

existen. 
Pesetas Cents 

CÓMPUTO DE VOTOS 

Importan los tres quintos 
de los créditos de 1 a 
pr imera Sección del se
gundo grupo la suma de 
diez millones t rescien
tas ochenta y dos mil 
setecientas p e s e t a s . . . . lo . 382.700 

Importan los tres quintos 
de los créditos de la se
gunda Sección del se
gundo grupo , lasuma de 
t r e s c i e n t a s once mil 
cuatrocientas pe se t a s . . 311. -100 

importan los tres quintos 
de los créditos do la ter
cera Sección del segun
do grupo , la suma de 
cuatro millones cuatro
cientas ochenta y cua
tro mil n u e v e c i e n t a s 
cuarenta y tres pesetas, 
veintiún céntimos 4.484.943 21 

Suma 1 5 . 1 7 9 . 0 4 3 21 

Importan los tres quintos de las tres 
Secciones del segundo grupo , la suma de 
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quince millones ciento setenta y nueve 
mil cuarenta y tres pesetas veintiún cén 
timos y una fracción insignificante que 
no se toma en cuenta. 

Como no existen otros acreedores de 
la Compartía de que se t ra ta , el cómputo 
de los votos queda reducido a aver iguar 
si la suma de veinticinco millones, dos 
c ientas cincuenta y ocho mil cuatrocien
tas cinco pesetas, t reinta y ocho cénti
mos, A que ascienden todos los créditos 
que pesan sobre la misma, equivale á los 
tres quintos de su pasivo, y la diferencia 
en mAs ó en meno3, acusará , por la cuan* 
t ía que represente , la importancia de los 
votos objeto de esta computación; y asi 
se demuest ra en la forma siguiente: 
Capitai pasivo de la Com

pañía suspensa, según 
el Balance antes men
cionado, veinticinco mi
llones trescientas noven
ta mil ochocientas seten
ta pesetas 25.390.870 

Importe de los tres quin-
quintos de esta cant i 
dad , quince millones 
doscientas treinta y cua
tro mil quinientas vein
tidós pestas 15.231.522 

Importe de los créditos do 
todos los Obligacionis
tas comparecidos en au
tos adhiriéndose al con
venio de 2 1 de Octubre 
de 181*7, veinticinco mi
llones doscientas c in
cuenta y ocho mil cua
trocientas cinco pese
tas treinta y ocho cén 
timo* 2 5 . 2 5 * 4 0 5 38 

Diferencia en más.... 10.023.887 38 

Queda demostrado que los Obligacio
nistas que se han adherido al convenio 
de 2 1 de Octubre referido, reúnen la ma
yor ía de cant idad que previene la Ley, 
con un exceso de diez millones veintitrés 
mil ochocientas ochenta y siete pesetas, 
t re in ta y ocho céntimos, sobre los tres 
»|iiintos del pasivo que aquella deter
mina. 

Asi resul ta de los antecedentes y da
tos que obran en autos, y á que me remito; 
y cumpliendo lo mandado extiendo y lo 
consigno lodo por la presente que firmo 
e n Madrid á 2í* de Marzo de 1898 .=An
drés Ortiz.» 

Lo relacionado é inserto se halla con
forme con su original á que el propio 
Actuario se remite y dá fó. Y para que 
llegue A conocimiento de los Obligacionis
t as de la Compañía de que se t ra ta y les 
conste de manera evidente el resultado 
de l cómputo de votos de aquellos que se 
han adherido á la proposición de convenio 
de 21 de Octubre del año último, se hace 
público por el presente que se insertará 
e n la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, fijándose además 
e n los Estrados del J u z g a d o , A fin de 
q u e en término de qaince días, con-
ados desde la inserción del mismo en el 

pr imero de los citados periódicos, acudan 
á este Juzgado A hacer las mauifestacio
nes ú observaciones que crean pert inen. 
tes á la diligencia de cómputo de votos 
q u e queda copiada en el ouerpo de este 
edicto. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1898 .=José Agui lera Meléndez .=El Es
cribano, Andrés O r t i z . = E s c o p i a . = A n 
d ré s Ortíz. 13.—P. 

LATINA 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito do la Latina de esta Corto. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Vicenta Chicharro García, natural 
de Somolinos, provincia de Guadalajara, 
hija de Bernardino y de Fel ipa, de vein
ticinco años, soltera, vendedora, para 
que en el término de diez lías, contados 
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el o b j e o de 
prestar indagatoria en el sumario que se 
la instruye por estafa de prendas; aper-
percibida que do no verificarlo, serA de
clarada rebelde y la pararA el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruesro y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á .los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de la expresada sujeta, cuyo 
último domicilio <:n ésta C>rte, ha sido en 
la calle del Águila, núm. 1 1 , principal , 
y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 5 de Abril de 1H«.)S .=J. Car
los y A l i x . = E l Escribano, J u a n Joa 
quín J iménez 220.—m. 

Escuela Norma! Central de Maestros 

En las conferencias pedagógicas que 
han de verificarse en esta Escuela, en los 
días 26, 27, 29, 80 y 31 de Agosto próxi
mo, A las nueve de la mañana , se discu
tirán I03 temas que se expresan A conti
nuación, y que han sido acordados en la 
sesión prepara tor ia celebrada el 1 del 
corriente, en cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden de í> de Julio de 
1888. 

I. cMedios prActicos, en las actuales 
condiciones, para sustituir el sistema 
mutuo y el mixto por la enseñanza in
mediata y direot .i del Maestro sin recu
rr i r A los instructores.» 

II. «Recur&os de todos géneros que 
podrían utilizarse para reunir y formar, 
con el menor gasro, el material de ense
ñanza y las Bibliotecas escolares.» 

III . «En las poblaciones donde hay 
var ias escuelas públicas, de qué modo 
debería procedei se pa ra organizar éstas 
según el sistema do clases graduadas .» 

IV. «Qué carácter debe tener la ense
ñanza en las escuoi..s de adultos, y qué 
medios prActiccs deberían recotm-ndarse 
para lograr de ellas el mejor resultado.» 

V. «¿Debe introducirse la enseñanza 
de la Agricultura en las escuelas de ni
ña*? En caso afirmaiivo, determinar la 
extensión y explicar los procedimientos.! 

Los Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las escuelas públicas de esta provin
cia que deseen desarrol lar alguno de los 
temas que quedan mencionados, ó tomar 
parte en su discusión, lo harán asi cons
tar por oficio que dlr ig i r ín A esta Secre
taría de mi cargo, antes del día 10 del 
próximo Mayo. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, en vir tud de lo dispuesto 
en la Real ordeu citada y por acuerdo de 
la J u n t a . 

Madrid 5 de Abril de 1S98.=E1 Secre
tario, César de Eguílaz. 2 2 2 . — r . 

que A disposición de la Administración 
de la Aduana de Barcelona, constituyó 
en la Caja general de Depósitos, la Agen
cia do dicho ramo J. Monrós y Pout, para 
garan t i r las cantidades que pudiera de
j a r en descubierto en el cargo de la ex
presada Agencia, dondo le ha resultado 
nn débito, esta Dirección general en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar t . 48 
del Reglamento vigente, de la referida 
Caja, ha acordado que el resguardo de 
la indicada fianza importante 10 000 p e 
setas nominales de Deuda amortizable al 
•l por 100 señalado con los números 
1S7.435 de entrada y 51.791 de registro, 
queda anulado y sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 11 de Abril de 1898. =E1 Di
rector general , J . R. de Oya. 

2 2 3 . - n . 

Cumandancia general de Ingenieros 

Primer Cuerpo de Ejército, 
Debiendo procederse á la venta en 

pública subasta de un caballo de desecho 
procedente de la Remonta de Ingenie
ros, se hace saber por medio del presente 
que el acto tendrá luga r en las Caballe
rizas del Ministerio de la Guerra el día 22 
del corriente, a las t res de la ta rde . 

Madrid 5 d e Abril de J 8 9 3 . = E 1 Gene
ral Comandante General de Ingenieros, 
Rafael Cerero. 

223.—p. 

Dirección general del Tesoro público 
y ordenación genoral de pagos 

del Hitado 
Debiendo procederse contra la fianza 

Comisaría de guerra de Aranjuez 

Debiendo procederse á la contratación 
por un año del lavado de ropas de Uten
silio de la Factoría militar de este cantón 
y el de Ocafta, y no habiendo dado resul
tado las dos subastas in tentadas , se invi
ta A los licitadores que deseen hacer pro
posiciones con dicho objeto, pa ra que 
acudan á la primera convocatoria de pro
posiciones part iculares, que se verificar A 
á las diez y inedia de la mañana del día 
•21 de Mayo próximo, en la Comisaria de 
guerra de este Real sitio, Stuart , n ú m . 47, 
donde desde hoy se encuentra de m a n i 
fiesto el pliego de precios limites y demás 
antecentcs pa ra la misma á disposición 
de quien desee consultarles; debiendo 
atenerse los proponentes al modelo que 
se publica á continuación. 

Aranjuez H de Abril de l898.=rEI Co
misario de Guer ra ; F i rmado. 

Modelo de proposición 

D . . . . vecino de . . . , domiciliado en la 
calle de . . . , núm.. . . , p i s o . . , con cédula 
personal que exhibe, enterado del a n u n 
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, núm.. . . , de fe
cha. . . , de Abril último, por el cual se in
vita A licitadores, para contra tar por un 
año el lavado de ropas de Utensilio de la 
Factoría militar del Cantón de Aranjuez 
y el de Ocaña, se compromete á ejecutar 
el expresado servicio con sujeción á to
das las condiciones del pliego de estas que 
ha de regir en la subasta, y de las cuales 
se encuent ra enterado A los precios si
guientes, por el lavado de cada preqda. 

CabezAl... 
Funda de cabezal . . . 
Je rgón . . . 
Manta. . . 
Sábana . . . 
Los precios se expresarán en letra. 
Y en garan t í a de su proposición acora-

paña carta de pago que acredita haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos 

el importe del 5 por 100 del total servid 
calculado por el precio límite. 

Aranjuez 2 1 de Marzo de 1 8 9 8 . 
Fecha y firma del proponente 

2 2 2 . - ^ ' 

14 .° T e r c i o de la G u a r d i a civil 
El d ía 2l del mes actual , A las onced e 

su mañana , tendrá lugar en el Cuartel 
de lbar r iode Salamanca.Serrano, M , q Q e 

ocupa la fuerza del 14.° Tercio de \ % 

Guardia civil, la venta en pública subas-
ta de cinco caballos clasificados de inutl-
les pa ra el servicio del Instituto. 

Lo que so hace saber para conocimien. 
to de las personas que deseen tomar par. 
te en la licitación. 

Madrid (. de Abril de 1S0.8.-=EI Coro, 
nel Subinspector, Jul io Fajardo. 

2 2 3 . - 0 . 

Asociación general de Ganaderos 

Con arreglo A lo que dispone el articu
lo 5.° del Reglamento de 13 de Agosto de 
is!<2. se convoca á J u n t a genoral ordina
ria para el dia 25 de Abril , á las diez de 
la mañana , en la casa de la Asociación 
Huertas , 30. 

Según el ar t . 6¿° podrán concurrir to
dos los ganancros que lo sean con un año 
de anticipación y estén solventes de las 
cuotas que á la Asociación corresponden. 

El ar t . 7.° dispono que 103 ganaderos 
que se hallen contituidos en dignidad ó 
cargo público y las colectividades de ga
naderas , pueden enviar apoderados que 
los representen. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid (> de Abril de 1898. = EI Secre
tario general , Miguel López Martínez. 

2 2 3 . - q . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible, núm. 402.990 
expedido por este Establecimiento en 2 0 
de Enero del año actual A favor de Don 
Simón de Ugarte y Aldama, se anuncia 
al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho A recla
mar , lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, A contar desde el día 1.° de Febre
ro úliiuio, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en ¡os periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL de 
esta provincia, s igúu determina el ar
t iculo:) . 0 del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtii'tido que transcurrido di 
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anclando el primitivo y 
quedando el Banco exeuto de toda res 
ponbilldad. 

Madrid 18 de Abril de 1808. = M Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

8 2 . 

Carbonífera do Utrillas 
SOCIEDAD MINERA 

El Consejo de Administración de est» 
Sociedad, usando de las facultades que I* 
concede el ar t . 27 de sus Estatutos, Mj 
acordado repar t i r en un dividendo p» 8 Í* 
vo8 '83 pesetas por acción que se hará 
efectivo por los Srcs. Accionistas antes 
del día 30 del corriente mes de Abril, en 
la caja social, calle del Amor de Dio»/ 
número i . 

Madrid 15 do Abril de 1 8 9 8 . - * > o r 

acuerdo del Cousejo, El Secretario, Ma
nuel Flores CaMerón. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 


